
 
 
 

 
 
 
 

 

BASES CONCURSO PINTURA  

 

“EL COLOR DE MIS EMOCIONES:  

Uniendo las miradas de niñas, adolescentes y mujeres.” 

I. MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ 

 

 

1.- ANTECEDENTES GENERALES  

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la Ilustre 

Municipalidad de La Cruz convoca al concurso “EL COLOR DE MIS EMOCIONES: 

Uniendo las miradas de niñas, adolescentes y mujeres.”  

Esta iniciativa busca promover la expresión artística, la reflexión colectiva y la 

participación ciudadana, poniendo en valor las vivencias, salud mental y miradas propias 

de las mujeres, niñas y adolescentes de nuestra comuna. 

Las obras seleccionadas integrarán una Galería Virtual de I.Municipalidad de La Cruz 

como la Primera Muestra Artística Comunitaria con Enfoque de Género de La Cruz. 

 

2.- OBJETIVO DEL CONCURSO  

Este concurso busca fomentar y visibilizar la expresión artística de las emociones 

femeninas a través de la pintura y de las artes gráficas, fortaleciendo y relevando el rol de 

mujeres, niñas y adolescentes como creadoras culturales y agentes activas dentro de la 

comunidad.  

 

3.- CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN  

El concurso contempla las siguientes categorizaciones de participación:  

● Categoría Amanecer: Niñas y adolescentes de 6 a 18 años. 

● Categoría Fuerza: Mujeres de 19 a 30 años. 

● Categoría Horizonte: Mujeres desde los 31 años en adelante. 

 



 
 
 

 
 
 
 

4.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, podrán participar mujeres, niñas y 

adolescentes que cumplan con los siguientes requisitos: 

● Residencia: vivir en la comuna de La Cruz comprobable con certificado de 

residencia evacuado por la Junta de Vecinos más próxima del sector de residencia 

y/o Registro Social de Hogares con expresa mención de la dirección en La Cruz.  

● Originalidad: Cada participante podrá presentar una (1) obra, la cual debe ser 

original e inédita (no premiada anteriormente). 

● Menores de edad: Deberán adjuntar una autorización simple de su padre, madre 

o tutor legal (Ver Anexo 1) 

 

IMPORTANTE:  

1. La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases 

en su totalidad.  

2. No podrán participar, bajo ningún motivo, organizaciones, fundaciones, o 

cualquier entidad que utilice el concurso para realizar publicidad o promoción 

relacionada con actos políticos, campañas, dado que este evento tiene como 

objetivo principal fomentar la participación, creatividad, relevancia de la 

Conmemoración de la del Día Internacional de las Mujeres y en todas sus 

diversidades.  

 

5.- TEMÁTICA Y TÉCNICA 

● Temática: “EL COLOR DE MIS EMOCIONES: Uniendo las miradas de 

niñas, adolescentes y mujeres, el trabajo puede reflejar experiencias personales, 

identidad, salud mental, sueños o reflexiones colectivas, entre otras. 

● Técnica: Libre. Se aceptarán obras de pintura (óleo, acrílico, acuarela), dibujo 

(grafito, tinta), ilustración, collage, grabado y técnicas mixtas. 

● Contenido: Se excluirán obras que promuevan el odio, la violencia, la 

discriminación o que atenten contra la dignidad humana. 

 

 



 
 
 

 
 
 
 

6.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

Periodo de inscripción: Desde el 02 al 31 de marzo de 2026. 

La inscripción se realizará a través de formulario dispuesto en plataforma virtual 

municipal www.lacruz.cl  

 

7.- ENVÍO DE OBRAS  

Las participantes deberán presentar su obra físicamente en la OMYC, previa inscripción, 

para ser traspasada a formato digital (fotografía o escaneo de alta resolución), los demás 

antecedentes deben ser enviados al correo: mujeresycomunidades@lacruz.cl 

En asunto del correo debe señalarse nombre del concurso: “EL COLOR DE MIS 

EMOCIONES: Uniendo las miradas de niñas, adolescentes y mujeres.”. 

El correo debe incluir la siguiente ficha de Identificación de la participante (Ver Anexo 

2): 

1. Nombre completo de la autora. 

2. RUT  

3. Edad. 

4. Categoría de participación.  

● Categoría Amanecer: Niñas y adolescentes de 6 a 18 años. 

● Categoría Fuerza: Mujeres de 19 a 30 años. 

● Categoría Horizonte: Mujeres desde los 31 años en adelante. 

5. Título de la obra. 

6. Teléfono de contacto. 

7. Adjuntar fotografía de la obra (en formato JPG o PNG de baja resolución, como 

respaldo del trabajo de la artista) 

 

IMPORTANTE: no se recibirán trabajos impresos. Antes de pasar a la etapa de 

Evaluación y Selección las postulaciones serán sometida a control de admisibilidad, lo 

que implica el cumplimiento de todos los antecedentes que se solicitan en las bases: 
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1. Ficha de Identificación de la participante (ANEXO 1) 

2. Certificado de residencia y/o Registro social de hogares con expresa mención de la 

dirección en La Cruz 

3. Fotografía Cédula de Identidad de la participante y representante de la autora menor 

de edad (si fuera el caso) 

4. Autorización si es menor de edad a la que se debe acompañar copia de cédula de 

identidad del adulto responsable (ANEXO 2) 

5. JPG o PNG de la obra 

6. Cumplimiento en tiempo y forma con la presentación de la obra postulada 

 

 

8.- EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

Un jurado experto designado por la Municipalidad evaluará bajo los siguientes criterios 

aplicando la rúbrica de evaluación que se acompaña en estas bases (Ver Anexo 3): 

1. Creatividad y Originalidad. 

2. Calidad técnica (dentro de la técnica elegida). 

3. Coherencia con la temática establecidas en las bases del concurso “EL COLOR 

DE MIS EMOCIONES: Uniendo las miradas de niñas, adolescentes y 

mujeres.”.  

 

IMPORTANTE: El fallo del jurado del concurso “EL COLOR DE MIS 

EMOCIONES: Uniendo las miradas de niñas, adolescentes y mujeres.” será 

inapelable. 

El jurado estará compuesto por 6 integrantes 

El Encargado o representante de la Oficina de la Mujer y Comunidades o 

Especialista en Género (OMYC): Su rol es coordinar al jurado, como mediador/a, para 

velar por el cumplimiento de las bases del concurso y coordinar el trabajo de los/las 

evaluadores/as y sistematización de las evaluaciones del jurado (Ver anexo 4: RESUMEN 

EVALUACIÓN DEL JURADO) 

 



 
 
 

 
 
 
 

Composición del Jurado: 

1. Artista Visual Externo/a: será quien presida el jurado para garantizar total 

imparcialidad técnica y quien dirima en caso de empate. 

2. Representante de las Organizaciones Sociales de Mujeres: Una dirigenta 

vecinal o de colectivos de mujeres de La Cruz, que aporte la visión de la 

"ciudadana de a pie". 

3. Psicólogo/a o Especialista en Salud Mental: Dado que la temática menciona la 

"salud mental", este perfil puede evaluar la profundidad emocional de las 

propuestas. 

4. Concejala de la Comisión de Cultura: Para dar respaldo institucional y político 

al certamen. 

5. Representante del Departamento de Cultura de la Municipalidad: Para 

asegurar que las obras seleccionadas conversen con la identidad y el patrimonio 

de La Cruz. 

9.- RESULTADOS, PREMIACIÓN Y DIFUSIÓN 

Se seleccionará una ganadora por categoría. El premio consistirá en: 

● Experiencia Cultural: Desayuno y Visita guiada al Parque Cultural 

Valparaíso. Ex Cárcel. El traslado, se realizará en vehículo municipal y además 

se contemplará una colación durante la visita.  

● Logística: Traslado en vehículo municipal y colación incluida para las ganadoras 

(y un acompañante en caso de ser menor de edad). 

▪ Exhibición: Formar parte de la exposición física y virtual de la comuna de la 

primera muestra artística con enfoque de participación ciudadana creada por 

mujeres de la comuna de La Cruz.  

 

IMPORTANTE: Los resultados serán dados a conocer durante el mes de abril de 2026, 

a través de los canales oficiales y RRSS de la Ilustre Municipalidad de La Cruz.  

 

 



 
 
 

 
 
 
 

10.- DERECHOS DE AUTOR Y USO DE OBRAS  

La autora mantiene la propiedad intelectual. No obstante, al participar, autoriza a la 

Ilustre Municipalidad de La Cruz para reproducir y difundir la obra en plataformas 

digitales, impresas o exposiciones, siempre otorgando el crédito correspondiente a la 

artista. 

 

11.- DISPOSICIONES FINALES Para asistencia o apoyo en la inscripción: 

● Presencial: Oficina de la Mujer y Comunidades (Calle Gabriela Mistral #03, 

comuna de La Cruz). 

● WhatsApp: +569 9849 9505 

● Email: mujeresycomunidades@lacruz.cl  

 

 

12.- CUADRO RESUMEN: Etapas y Plazos:  

 

Etapa Fecha / Periodo Canal de gestión 

Aclaración y/o 

consultas de las 

bases 

02 al 31 de marzo de 2026 mujeresycomunidades@lacruz.cl  

Inscripciones 02 al 31 de marzo de 2026 Formulario en www.lacruz.cl 

Recepción de Obras 
Hasta el 31 de marzo de 

2026 
mujeresycomunidades@lacruz.cl  

Control de 

Admisibilidad 

Primera semana de abril de 

2026 

Correo electrónico de la 

participante 

Resultados 
Durante el mes de abril de 

2026 
Redes sociales municipales 
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